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Ref: CU 28-14 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Mon cloa en relación con la 
calificación urbanística de la actividad de “reside ncia de estudiantes”, así como las 
condiciones de aplicación a una residencia comunita ria. 

 

Palabras Clave: Usos urbanísticos 

Con fecha 2 de junio, se eleva consulta urbanística a la Secretaría Permanente efectuada 
por el Distrito de Moncloa relativa a la clasificación de una “residencia de estudiantes” como 
uso residencial en su clase de residencia comunitaria o bien en el uso terciario en su clase 
de hospedaje, así como las condiciones de aplicación a una residencia comunitaria. 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

Normativa: 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de Madrid 
de 1997, (en adelante NN. UU) 

- Decreto 159/2003 de Ordenación de Establecimientos Hoteleros de la Comunidad de 
Madrid 

Informes: 

- Consulta urbanística c.u.a. 60/13, de la Secretaría Permanente de la Comisión de 
Seguimiento e Interpretación de la OMTLU. 

 
 
 
 

CONSIDERACIONES 

El Distrito de Moncloa está tramitando una solicitud de licencia para autorizar la 
implantación de una residencia de estudiantes en un edificio residencial ubicado en la calle 
Ferraz, 80 planta 1-2, planteándose si una residencia de estudiantes se puede calificar como 
residencia comunitaria encuadrada en el uso residencial o si se trata de un uso terciario en 
la clase de hospedaje. 
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Las condiciones que fijan las NNUU en su artículo 7.3.1 para considerar una actividad 
como residencia comunitaria son: 
 

- Alojamiento estable 
- Colectivos unidos por algún vínculo de carácter religioso, social o semejante. 

 
Tal y como se señala en el texto de la consulta, el concepto de “colectivo” puede 

referirse a muy diferentes grupos, y entre ellos al grupo de estudiantes. No obstante, para 
considerar una residencia de estudiantes como residencia comunitaria, deben existir otros 
vínculos más allá del hecho circunstancial de ser estudiantes, con el objeto de garantizar un 
alojamiento continuado en el tiempo. 
 

Para acreditar la existencia de estos vínculos establecidos entre una residencia de 
estudiantes y uno o varios de los diferentes centros docentes (universidades, centros de 
enseñanza profesional, ocupacional,…) y de esta forma permitir la calificación de la 
residencia de estudiantes como residencia comunitaria, sería suficiente un acuerdo de 
adscripción, la suscripción de un convenio de colaboración o cualquier otro tipo de vínculo 
jurídico que garantice la relación. 
 

En el supuesto de no quedar confirmados estos vínculos, la actividad sería considerada 
como un alojamiento turístico por estar incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 
159/2003 de Ordenación de Establecimientos Hoteleros de la Comunidad de Madrid, al no 
quedar garantizada la tenencia de huéspedes con carácter estable, alojamiento 
expresamente excluido del referido Decreto. 
 

En relación con las condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados a 
residencia comunitaria, conforme el artículo 7.3.11 de las NNUU, éstas son las mismas que 
para las viviendas familiares cuando su superficie total no rebase los 500m2 en cuyo caso le 
serán de aplicación complementaria las correspondientes a los edificios o locales destinados 
a hospedaje.  
 

No obstante, tal y como se concluye en la consulta “cua 60-13” resuelta por la 
Secretaría Permanente, el hecho de que se le apliquen de forma complementaria las 
condiciones correspondientes al uso de hospedaje no implica que se produzca un cambio de 
uso, dado que la actividad sigue siendo la misma y está excluida expresamente del ámbito 
de aplicación del Decreto 159/2003, de 10 de julio, de Ordenación de Establecimientos 
Hoteleros de la Comunidad de Madrid, por tratarse de un alojamiento cuyo fin no se ajusta al 
uso turístico y en consecuencia no siendo objeto de clasificación turística por la Comunidad 
de Madrid. 

 

CONCLUSIÓN  

A la vista de lo hasta aquí expuesto, esta Secretaría Permanente considera lo siguiente: 

- Para poder considerar una residencia de estudiantes como una residencia 
comunitaria dentro del uso residencial, deberá quedar acreditada la existencia de 
algún vínculo jurídico establecido entre la referida residencia y algún centro docente. 
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- El hecho de que una residencia comunitaria supere los 500m2 no implica que se 
modifique el uso de la actividad, que seguirá siendo el uso residencial, y en 
consecuencia la intervención municipal correspondiente se ajustará a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas.  

 

Madrid, 16 de junio 2014 


